
Proceso: Ejecutivo de Alimentos. 
Radicado: 50711-40-89-001-2016-00021-00 
Demandante: Olga Romero Córdoba. 
Demandado: Andrés Alberto Gaviria Guetia. 

Vista Hermosa (Meta), treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias. 
informando que: 

• El 29 de noviembre de 2023, el señor Andrés Alberto Gaviria Guetia radicó memorial 
en forma de mensaje de datos. 

• El pasado 17 de enero, el señor Andrés Alberto Gaviria Guetia radicó memorial 
solicitando el levantamiento de la Medida Cautelar del 30% de la asignación de 
retiro, solicitud de la cual se corrió traslado a la demandante por el termino de tres 
(03) días, dentro del cual la señora Olga Romero Córdoba se pronunció. 

• El 26 de enero de 2024, el demandante radicó memorial en forma de mensaje de 
datos. 

• Igualmente se informa que, a la fecha existe en la cuenta judicial de depósitos 
judiciales de este juzgado y para este proceso, el siguiente título judicial pendiente 
de pago. 

Título judicial 
445500000002171 

Fecha de constitución 
26-12-2023 

Valor depósito 
$566.979 

En consecuencia. ingresa al despacho para resolver lo pertinente. Sírvase proveer. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

Vista Hermosa (Meta), treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO CIVIL N°033 DE 2024 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante memorial 
del 29 de noviembre de 2023, el señor ANDRÉS ALBERTO GAVIRIA GUETIA informó que 
desde julio de 2023 es la CREMIL quien realiza el pago de su asignación de retiro, por lo 
que desde el mes de julio de 2023 no se realizó el descuento respectivo por concepto de 
cuota alimentaria; sin embargo, aportó comprobantes de las transacciones que se 
relacionan a continuación, aduciendo que obedecen a cuotas alimentarias consignadas a 
la demandante': 

FECHA VALOR 
30 agosto 2023 $235.000 
04 octubre 2023 $235.000 
02 noviembre 2023 $235.000

También se observa que, mediante memorial del 17 de enero de 2024, el señor ANDRES 
ALBERTO GAVIRIA GUETIA solicitó el levantamiento de la Medida Cautelar 
correspondiente al embargo y retención del 30% de su asignación de retiro, solicitud a la 

Se aclara que no se relacionó un comprobante toda vez que no es legible. 
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que se corrió traslado a la demandante, quien oportunamente manifestó no tener oposición, 
por lo cual se ordenará su levantamiento y cancelación. 

Ahora, atendiendo a lo manifestado por la señora OLGA ROMERO CORDOBA y por el 
señor ANDRES ALBERTO GAVIRIA GUETIA, mediante memoriales del 25 y 26 de enero 
de 2024, se ordenará la entrega del título judicial N°445500000002171 a favor de la 
demandante, aclarando que, es el único titulo judicial que se encuentra actualmente 
pendiente de pago para este proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO Y CANCELACIÓN de la medida cautelar 
decretada en Auto del 25 de abril de 2016, correspondiente al Embargo y Retención del 
30% de la asignación de retiro devengada por el demandado ANDRES ALBERTO GAVIRIA 
GUETIA, identificado con Cedula de Ciudadanía N°14.638.697. por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente providencia. 

Por Secretaría LÍBRESE el oficio respectivo, y procédase de conformidad con el Artículo 
11 de la Ley 2213 de 2022. 

SEGUNDO: ORDENAR LA ENTREGA del título judicial 445500000002171, a favor de la 
demandante OLGA ROMERO CORDOBA, identificada con C.C. N°40.277.539. 

Por Secretaría ELABÓRESE la respectiva orden de pago en el portal web de depósitos 
judiciales del Banco Agrario de Colombia S.A. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIÉa-' MARIN COLORADO 
Juez 

• 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°005 de fecha 31 de enero de 2024. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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